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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

ORDEN de 28 de agosto de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
resuelve la convocatoria del año 2012 de las ayudas para el desarrollo de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación entre empresas o centros productivos de Ara-
gón y grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón.

Vistas las solicitudes presentadas para la obtención de las ayudas para el desarrollo de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación entre empresas o centros productivos de 
Aragón y grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón, en el marco de la 
Estrategia de Innovación de Aragón y al amparo de la convocatoria efectuada en el año 2012, 
se han apreciado los siguientes

Antecedentes

Primero.— Por Orden de 19 de diciembre de 2012, del Consejero de Industria e Innova-
ción, se convocaron las ayudas para el desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación entre empresas o centros productivos de Aragón y grupos de investigación reco-
nocidos por el Gobierno de Aragón, de acuerdo con las bases reguladoras de esta línea de 
ayudas establecidas en el Decreto 77/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco de 
la Estrategia de Innovación en Aragón y se aprueba la convocatoria de varias líneas de sub-
vención. Estas ayudas se encuadran dentro de la Línea 3 (Empresa aragonesa innovadora), 
en concreto, en el Programa 3.2 (Apoyo a proyectos de I+D+i).

Segundo.— Al amparo del citado Decreto y del apartado décimo de la orden de convoca-
toria  y  una  vez  concluida  la  fase  de  preevaluación,  la  Comisión  de  Valoración,  procedió  a 
valorar  las  peticiones  de  ayuda  de  acuerdo  con  los  criterios  de  valoración  indicados  en  el 
apartado cuarto de la referida orden, emitiendo, con fecha 22 de julio de 2013, el correspon-
diente informe sobre el orden de prelación resultante de la valoración de las distintas actua-
ciones que podrían ser objeto de subvención.

Tercero.— Con fecha 24 de julio de 2013 y de conformidad con el mencionado informe del 
órgano  de  valoración,  desde  el  Servicio  de  Gestión  de  la  Investigación  e  Innovación  de  la 
Dirección General de Investigación e Innovación, en su condición de órgano instructor, se ha 
formulado la propuesta de resolución sobre la concesión de las ayudas, habiéndose prescin-
dido del trámite de audiencia por no igurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.
Vistos el Decreto 77/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se esta-

blece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco de la Estrategia 
de Innovación en Aragón y se aprueba la convocatoria de varias líneas de subvención, modi-
icado por el Decreto 29/2013, de 6 de marzo, del Gobierno de Aragón; la Orden de 19 de 
diciembre de 2012, del Consejero de Industria e Innovación por la que se convocan las ayudas 
para el desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo e innovación entre empresas o 
centros  productivos  de Aragón  y  grupos  de  investigación  reconocidos  por  el  Gobierno  de 
Aragón; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el Decreto 27/2012, de 24 de 
enero,  del  Gobierno  de Aragón,  por  el  que  se  aprueba  la  estructura  orgánica  del  Departa-
mento de Industria e Innovación; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás norma-
tiva aplicable.

Fundamentos de Derecho

Primero.— El Decreto 77/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, modiicado por 
el Decreto 29/2013, de 6 de marzo, del Gobierno de Aragón, establece las bases reguladoras 
para la concesión de distintas líneas de ayudas en el marco de la Estrategia de Innovación en 
Aragón, entre las que se encuentran las ayudas objeto de esta orden. En el artículo 3 de dicho 
Decreto se deine con carácter general a los beneiciarios del conjunto de las líneas de sub-
venciones en él reguladas airmando que lo serán aquellas personas o entidades en las que 
concurran los requisitos establecidos en cada una de las líneas y sean seleccionadas con-
forme a los criterios de valoración aplicables en cada de ellas, disponiendo a su vez que no 
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podrán adquirir la condición de beneiciario aquéllas que se encuentren incursas en alguna de 
las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subvenciones.
Posteriormente, ya en relación a la línea de ayudas referida en esta orden tanto el artículo 

18.1.a) y el artículo 20 del Decreto 77/2011, como el apartado tercero de la orden de convo-
catoria, concretan que serán beneiciarios las empresas con domicilio social o centros produc-
tivos en Aragón que vayan a desarrollar  un proyecto de I+D+i con investigadores  pertene-
cientes a grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón en la resolución de 
la  última  convocatoria  realizada  con  tal  inalidad,  exigiendo  que  la  empresas  estén  consti-
tuidas y hayan iniciado su actividad antes de la convocatoria.
Asimismo, se deine la actuación subvencionable exigiendo que el proyecto reúna las con-

diciones establecidas en el apartado segundo de la orden de convocatoria.

Segundo.— El artículo 4 del Decreto 77/2011, y en iguales términos el apartado cuarto de 
la orden de convocatoria, prescriben que el procedimiento de concesión se tramitará en ré-
gimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, estando la concesión supeditada a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes y a la superación, durante el proceso de valoración, de 
una puntuación mínima establecida en 110 puntos (55% de la puntuación máxima posible). 
Ambas reglas fundamentan que para adquirir la condición de beneiciario sea necesario cum-
plir tanto los requisitos básicos referidos en este fundamento como el hecho de ser seleccio-
nados por la Comisión de Valoración mediante la aplicación de los criterios determinados en 
la convocatoria.
Al amparo de lo anterior, y según la documentación obrante en el expediente, el informe 

emitido por la comisión de valoración y la propuesta de Resolución de 24 de julio de 2013 del 
órgano instructor, se han seleccionado como subvencionables, dentro del límite presupues-
tario existente, aquellas solicitudes que, una vez constatado el cumplimiento de los requisitos 
esenciales, han accedido a la fase de valoración y han obtenido la mejor puntuación en apli-
cación de los criterios del apartado cuarto de la convocatoria.
Por todo ello, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones para el desarrollo de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación entre empresas o centros productivos de Aragón y grupos de investi-
gación reconocidos por el Gobierno de Aragón, a los beneiciarios que se indican en el anexo 
I y por los importes ijados en dicho anexo.

Segundo.— Denegar la subvención a los solicitantes indicados en el anexo II por los mo-
tivos expuestos en él y a los solicitantes indicados en el anexo III por falta de disponibilidad 
presupuestaria. No obstante, estos últimos quedarán en lista de espera y podrán acceder a la 
condición de beneiciario, siguiendo el orden de puntuación obtenida, si se produjeran renun-
cias y se libera el crédito suiciente, de conforrmidad con el artículo 11.2 del Decreto 77/2011 
y el apartado decimotercero de la convocatoria.

Tercero.— Tener por desistidos de las solicitudes de ayuda a los solicitantes indicados en 
el anexo IV.

Cuarto.— El pago de la subvención quedará supeditado al cumplimento de las siguientes 
condiciones:
a) El beneiciario deberá comunicar a la Dirección General de Investigación e Innovación, 
conforme al modelo que igura en el anexo V de esta orden la aceptación la subvención 
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta orden. En caso contrario, se producirá la pérdida de eicacia de la conce-
sión de la ayuda.

b)  El  Consejero  de  Industria  e  Innovación,  podrá  acordar  la  realización  de  anticipos  de 
pago  de  la  subvención  concedida  hasta  un  límite  máximo  del  25%  del  importe  de 
aquélla y como inanciación necesaria y para poder llevar a cabo las actuaciones inhe-
rentes a la subvención. Para anticipos de pagos superiores a 60.101,21 € será nece-
saria la previa presentación de la documentación acreditativa original de haber consti-
tuido una garantía por importe equivalente, dicha garantía consistirá en la presentación 
de aval en la Caja General de Depósitos de la Diputación General de Aragón. El resto 
de la subvención será satisfecho previa justiicación del importe de los gastos imputa-
bles a la actuación subvencionada.
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  En caso de no solicitar el anticipo en el ejercicio 2013, dicho importe sería abonado a 
la inalización del proyecto.

c) El periodo subvencionable para la realización del proyecto será desde el 1 de enero de 
2013 hasta la inalización del proyecto. No podrán superar la duración máxima de 2 
años y mínima de 1 año, inalizando en cualquier caso antes del 30 de diciembre de 
2014.

d) El beneiciario deberá justiicar la realización y pago de la actividad subvencionada con 
anterioridad al 27 de febrero de 2015, debiendo aportar ante la Dirección General de 
Investigación e Innovación la documentación que se indica en el apartado Decimosép-
timo de la orden de convocatoria:

  - Escrito de presentación de la documentación justiicativa.
  -  Relación  de  los  gastos  efectuados  para  la  realización  del  proyecto  subvencionado 
dentro del periodo subvencionable, certiicado por la empresa.

  - La justiicación documental de la realización de los gastos mediante la aportación de 
las facturas o documentos acreditativos del gasto efectuado, así como de los corres-
pondientes justiicantes de pago.

  - Memoria técnica inal irmada por el grupo de investigación y la empresa de la realiza-
ción del proyecto que contendrá al menos los siguientes apartados:

  Resultados conseguidos (respecto de los objetivos propuestos inicialmente).
  Medios empleados.
  Hitos alcanzados del plan de trabajo.
  Contribuciones cientíico-técnicas, grado de cumplimiento del plan de difusión y trans-
ferencia de resultados.

  Grado de cumplimiento del plan de explotación.
  - Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Sub-
venciones,  deba  de  haber  solicitado  el  beneiciario.  De  acuerdo  con  dicho  artículo, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
30/2007,de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (actualmente texto refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011,  de  14  de  noviembre)  para  el  contrato  menor,  el  beneiciario  deberá  solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contrac-
ción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suiciente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere rea-
lizado con anterioridad a la subvención.

  La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justiicación, o, 
en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de ei-
ciencia y economía, debiendo justiicarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

  La documentación justiicativa descrita se presentará con anterioridad al 27 de febrero 
de 2015. No obstante, antes del 27 de febrero de 2014 se presentará un informe con-
juntamente por suscrito por el grupo de investigación y la empresa sobre los trabajos 
efectuados, estado y evolución del proyecto, para la realización del seguimiento cientí-
ico-técnico del mismo. El contenido del informe incluirá la descripción de los logros y 
el cumplimiento de los objetivos hasta la fecha.

e)  En  el  caso  de  justiicación  parcial,  se  abonará  solamente  la  parte  que  corresponda 
según la justiicación presentada, siempre y cuando se hubiese realizado la actuación 
subvencionable,  respetando  en  todo  caso  lo  establecido  en  el  apartado  sexto  de  la 
orden de convocatoria.

f) Cuando las actuaciones hayan sido inanciadas, además de con esta subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justiicación 
el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

g) Para poder proceder al pago de la subvención los beneiciarios deberán estar al co-
rriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma. Para la 
acreditación de estos requisitos, se estará a lo dispuesto en el apartado tercero, punto 
4, de la orden de convocatoria.

Quinto.— Sin perjuicio de las obligaciones anteriores, serán obligaciones del beneiciario 
de la ayuda las obligaciones previstas en el apartado decimocuarto de la orden de convoca-
toria y en el resto de la normativa aplicable en materia de subvenciones.
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Contra esta orden, que pone in a la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón,  aprobado  por  Decreto  Legislativo  2/2001,  de  3  de  julio,  del  Gobierno  de Aragón, 
podrá  interponerse  potestativamente  recurso  de  reposición,  ante  el  mismo  órgano  que  lo 
dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 28 de agosto de 2013.

El Consejero de Industria e Innovación,
ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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Nº Expediente Causa 

INNOVA-A1-036/13 No cumple el apartado tercero punto 1) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-025-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-032-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-045-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-017-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-052-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-055-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-049-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-085-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-013-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-027-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-039-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-043-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-030-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-042-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-063-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-016-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-037-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-009-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-086-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-005-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-031-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-001-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-010-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-026-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-081-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-041-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-084-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-048-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-070-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-053-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-035-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

ANEXO II - DENEGADOS
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INNOVA-A1-059-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-076-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-058-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-089-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-056-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-067-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-011-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-008-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-024-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-004-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-012-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-002-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-018-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-087-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-034-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-003-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-046-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-051-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-060-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-020-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-040-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-015-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-068-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-069-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-028-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-050-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-077-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-071-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria

INNOVA-A1-078-13 No cumple el apartado cuarto punto 2) de la Orden de Convocatoria
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Nº Expediente Causa 

INNOVA-A1-082-13 No hay disponibilidad presupuestaria
INNOVA-A1-044-13 No hay disponibilidad presupuestaria
INNOVA-A1-083-13 No hay disponibilidad presupuestaria
INNOVA-A1-062-13 No hay disponibilidad presupuestaria

ANEXO III - DENEGADOS POR FALTA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
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Nº Expediente Causa 

INNOVA-A1-057/13
No subsana, apartado séptimo punto 2 séptimo punto 5 de la Orden de convocatoria 
(artº 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre)

INNOVA-A1-061/13
Desistimiento voluntario a petición del interesado (artículos 42.1, 90 y 91 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre )

INNOVA-A1-065/13
No subsana, apartado séptimo punto 5 de la Orden de convocatoria (artº 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre)

INNOVA-A1-066/13
No subsana, apartado séptimo punto 5 de la Orden de convocatoria (artº 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre)

ANEXO IV - DESISTIDOS
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ANEXO V – ACEPTACIÓN 

AYUDAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 
ENTRE EMPRESAS O CENTROS PRODUCTIVOS DE ARAGÓN Y GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
RECONOCIDOS POR EL GOBIERNO DE ARAGÓN 

D/Dª  

con D.N.I.: 

y domicilio en  

de la localidad de 

en representación de 

con domicilio social en 

CIF/NIF nº                         Teléfono:                                            FAX: 

DECLARA 

1. Que habiendo sido publicada en el BOA, la Orden de 28 de agosto de 2013, del Consejero de Industria e 
Innovación, por la que se resuelve la convocatoria del año 2012, de las ayudas para el desarrollo de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación entre empresas o centros productivos de Aragón y 
grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón y en la que se comunica la concesión de 
una subvención al expediente                       por un importe de                      € y las condiciones para la 
justificación y el cobro de la misma. 

2. Que conociendo los distintos requisitos y condiciones que rigen la obtención de la subvención, de acuerdo 
con lo previsto en la citada Orden de concesión, en la Orden de convocatoria y en la normativa aplicable 
en esta materia. 

MANIFIESTA EXPRESAMENTE 

Que acepta dicha subvención sujeta al cumplimiento de las condiciones requeridas. 

En                             a       de                              de 2013 

                                                          Fdo 







